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Bogotá D.C. agosto de 2025 

 

Señora 

CLAUDIA CONSTANZA CASTILLO SALAZAR  

C.C: 52.125.168 expedida en Bogotá D.C. 

Dirección: Carrera 22 No 58-26 SUR 

constanza.cas.salazar@gmail.com  

Ciudad: Bogotá, D.C. 

 

ASUNTO: Solicitud de oferta No. 075-MDN-COGFM-DIGSA-DISAN-ARC-2025.  

 

Con toda atención, y en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, el artículo 2 numeral 4 de 

la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, en lo relativo a la Contratación Directa, así 

como lo establecido en el Manual de Contratación acorde a la Resolución No. 4130 de 

fecha 16 de junio de 2022 y la Resolución No. 1468 del 08 de noviembre de 2023 

emanada por la Dirección General de Sanidad Militar donde se establecen las tablas 

de los honorarios de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión del 

personal y Administrativo, nos permitimos comunicarle que la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

ARMADA NACIONAL requiere contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS DESARROLLADOS POR LA 

SUBDIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA 

NACIONAL, CON TOTAL AUTONOMÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

 

El valor del contrato, que se pretende adelantar es por la suma SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 7.600.000 M/CTE), con cargo al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por el jefe de Presupuesto No.12225 

de fecha 21 de julio de 2025, por valor de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 7.600.000 M/CTE), incluidas todas las erogaciones que 

correspondan.  

PUBLICACIÓN EN EL SECOP II DEL CONTRATO. 

 

FECHA: 29 de  agosto de 2025 

HORA: 8:00 a 5:00 pm 

 

1. DOCUMENTOS REQUERIDOS: Con la presentación de oferta se deberán allegar los 

siguientes documentos: 

 

1.1. Carta de ofrecimientos de servicios originada por el contratista. 

1.2. Formato único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función 

Pública (DAFP) Persona Natural. Actualizada e impresa desde el SIGEP 

(www.sigep.gov.co 

1.3. Formato único de declaración de bienes y rentas del Departamento 

mailto:constanza.cas.salazar@gmail.com
http://www.sigep.gov.co/
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Administrativo de la Función Pública (DAFP). 
1.4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

1.5. Fotocopia de Libreta Militar (Si Aplica). 

1.6. Fotocopia de diploma de bachiller o acta de grado. 

1.7. Fotocopia de diploma o acta estudios Técnicos o Tecnológicos. 

1.8. Fotocopia de diploma o acta de grado de estudios Universitarios 

1.9. Fotocopia de diploma o acta de grado de Especializaciones 

1.10. Fotocopia de los requisitos adicionales de formación enunciados en la Circular 

No. 20170423530037993 del 28 de agosto de 2017 para el personal Asistencial 

1.11. Fotocopia de certificaciones de experiencia laboral relacionadas en la Hoja de Vida 

1.12. Fotocopia de Tarjeta Profesional (Si Aplica) 

1.13. Los profesionales de la salud deberán aportar fotocopia de la resolución o acto 

administrativo expedido por la Secretaria de Salud donde se autorice el ejercicio 

de la profesión del área de la salud correspondiente. 

1.14. Fotocopia del carné de radio protección para personal de Odontólogos, 

Radiólogos, Técnicos de Rayos X e Imágenes Diagnósticas, Auxiliares de 

Odontología. (Si Aplica) 

1.15. Fotocopia del carné de vacunación hepatitis B o en su defecto certificados de 

antígenos (Si Aplica) 

1.16. Fotocopia certificada de entrenamiento en soporte vital básico (Aplica para el 

personal de Enfermeras Profesionales, Auxiliares de Enfermería del servicio de 

urgencias y traslado asistencial básico) BLS 

1.17. Fotocopia certificada de entrenamiento en soporte vital avanzado de mínimo 

(48) horas (Aplica para el personal Médico General del servicio de urgencias y 

ambulancias) ACLS 

1.18. Fotocopia certificada de entrenamiento en soporte vital avanzado de mínimo 

(48) horas (Aplica para Enfermera Profesional y Tecnólogo del servicio de 

traslado asistencial medicalizado) 

1.19. Fotocopia certificada AIEPI Clínico-Comunitario (Para el siguiente personal que 

realizará atención en salud infantil: Médicos –Enfermera Profesional-Auxiliar 

Enfermería- Odontólogos- Auxiliar Odontología- Fisioterapia-Ginecología-

Pediatría-Nutrición- Trabajo Social-Psicología). 

1.20. Fotocopia certificada de entrenamiento en salud mental (Aplica para Psicólogo 

y Trabajador Social) 

1.21. Fotocopia certificado capacitación primeros auxilios de mínimo (40) horas 

(Aplica para Conductores de Ambulancia) 

1.22. Fotocopia certificado entrenamiento específico en Unidad de Cuidado 

Intensivo (Aplica para Médicos Generales, Enfermeras Profesionales, Auxiliares 

de Enfermería, Terapeutas Respiratorias Anestesiólogos, Cirujanos Generales que 

hagan turnos en la Unidad de Cuidado Intensivo) 

1.23. Fotocopia certificado entrenamiento de formación para el manejo de 

transfusión sanguíneas (Aplica para Bacteriólogo del Banco de Sangre) 

1.24. Fotocopia certificado capacitación toma de citología de cuello uterino (Aplica 

para Enfermero Profesional, Ginecólogo que realicen actividades detección 

temprana y protección específica). 

1.25. Requisitos  de  Formación  académica:   Conforme  a  la  Resolución  Nº  1684  

del  30 diciembre de 2021, emitida por la DIGSA para la celebración de 

contratos de prestación de servicios para personal administrativo, se requiere en 

calidad Titulo de formación profesional. 
1.26. Formulario compromiso anticorrupción 

1.27. Formulario compromiso de confidencialidad y políticas de seguridad de la información. 
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1.28. FORMULARIO  DATOS  BÁSICOS  CREACIÓN  BENEFICIARIO  CUENTA  SIIF  NACIÓN  

y Fotocopia de Certificación Bancaria con fecha de expedición no superior a 

30 días. 

1.29. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT 

1.30. VERIFICACIÓN  DE  NO  INCLUSIÓN  EN  BOLETÍN  RESPONSABLES  FISCALES  

VIGENTE.  EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  COMANDO GENERAL DE LAS 

FUERZAS MILITARES - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE 

SANIDAD ARMADA NACIONAL de conformidad con la Circular No. 005 de fecha 

25 de febrero de 2008, consultará en el Boletín de Responsables Fiscales vigente 

expedido por la Contraloría General de la República, que el futuro contratista 

no se encuentre incluido en el mismo, de ser así se abstendrá de celebrar 

cualquier tipo de contrato con él. 

1.31. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. LA NACIÓN -  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL consultará el 

reporte expedido por la Procuraduría General de la Nación donde conste que 

la persona natural no tiene ninguna sanción disciplinaria. 

1.32. ANTECEDENTES PENALES LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL consultará el 

reporte expedido por la Policía Nacional donde conste que la persona natural 

no tiene ninguna sanción disciplinaria. 

1.33. CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS EXPEDIDO POR LA 

POLICÍA NACIONAL. LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES -  DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR –  DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL consultará el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional 

donde conste que la persona natural y/o representante legal de la empresa 

proponente no tiene pendiente de pago ninguna multa reportada; acorde a lo 

establecido en el Artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016. 

1.34. Declaración de bienes y renta y conflicto de interés Ley 2013 de 2019. 

 

Nota: Los documentos requeridos del numeral 10 y del 13 al 24 sólo aplican para el 

personal de la salud. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS 

DESARROLLADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL DE LA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL, CON TOTAL AUTONOMÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

 

3. FORMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El servicio se prestará en coordinación con 

el supervisor y cumpliendo lo establecido en el presente documento y Estudio 

Previo. 

 

4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Apoyar en la verificación permanente y búsqueda activa de casos médico 

laborales del personal militar de Oficiales, Suboficiales e Infantes de Marina 

Profesional en servicio activo y retirados ó Infantes de Marina Regulares, con miras a 
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pasar a revisión al área médica y jurídica, para mencionada actividad se apoyará 

en la base de datos de expedientes de EXCEL, la carpeta del expediente y los 

sistemas de información, así mismo alimentará las matrices en los diferentes sistemas 

de la Subdirección, llevando control, manejo de los archivos y estado actual de los 

mismos. (mínimo 5 expedientes revisados en la semana).  

2. Transcribir los conceptos médicos, acta de Comité de Sesión y Análisis Laboral y 

demás soportes médico - administrativos en cada proceso médico laboral en los 

sistemas de información que se manejan en la SUBME.  

3. Apoyar la apertura e inicio de los procesos médico laborales del personal militar 

de Oficiales, Suboficiales e Infantes de Marina Profesional en servicio activo y retirados 

que lo requiera ó Infantes de Marina Regulares, así como la coordinación de los 

servicios en los Dispensarios Médicos o Establecimientos de sanidad Militar de EJC, 

ARC y FAC, de igual manera la creación de los procesos en Dinámica Gerencial y la 

apertura del expediente en físico. (En promedio mínimo en la semana de 10 

procesos). 

4. Apoyar en la digitalización y renombramiento de fichas médico odontológicas 

que se requieran de los procesos médico laborales del personal militar de Oficiales, 

Suboficiales e Infantes de Marina Profesional en servicio activo y retirados que lo 

requiera ó Infantes de Marina Regulares. 

5. Emitir respuesta a las PQRS radicadas en la Subdirección de Medicina Laboral y 

reasignadas a la contratista, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a la 

radiación (aplicativo DIGSA- ARC, Correo electrónico, Sistema de Información ORFEO 

y otros). (En promedio mínimo al día emitir 10 respuestas o de acuerdo a la cantidad 

radicada). 

6. Entregar informe físico mensual de actividades y/o al momento que se requiera por 

el supervisor, en el que registre evidencia de la ejecución de cada una de ellas 

(matrices, planillas, base Excel, scanner, pdf, etc.) y entregar informe final, junto con 

las bases de datos, documentos y/o soportes de su gestión, actividades en desarrollo 

y actividades pendientes, en medio magnético.   

7. Las demás actividades requeridas o designadas por la Subdirección de Medicina 

Laboral, propias de los procesos y gestión documental 

 

5. OBLIGACIONES GENERALES: 

 

1. El contratista prestará sus servicios para ejecutar el objeto del contrato en forma 

independiente y con total autonomía. En ningún caso existirá relación laboral ni 

subordinación entre el Contratante y el Contratista, en consecuencia, el 

Contratista asume en forma total y exclusiva la absoluta responsabilidad que se 

derive de sus actos u omisiones, así como por la calidad e idoneidad de los 

servicios que preste.  

2. Suscribir el Contrato en la plataforma del SECOP II con el usuario del Contratista. 

3. Constituir en debida forma y remitir al Contratante, máximo dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y expedición del registro 

presupuestal, la garantía correspondiente.  

4. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato. 

5. Evitar dilaciones que puedan presentarse durante la ejecución del contrato. 

6. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración y 

ejecución del contrato, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General 

de Contratación, sus Decretos Reglamentarios y Complementarios.  
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7. Estar afiliado a los sistemas de pensión y salud de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 282 de la Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 50 de Ley 789 de 2002, Decreto 780 del 6 de mayo de 

2016 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social” y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar 

copia del documento soporte que acredite el pago de los aportes a los sistemas 

mencionados, dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada mes.  

8. En caso de que el contratista pertenezca a regímenes de excepción razón por la 

cual debe cancelar los aportes correspondientes a salud al Ministerio de la 

protección social – fondo de solidaridad y garantía (FOSYGA), se debe aportar la 

certificación en las condiciones establecidas por esa entidad. 

  

9. El (la) contratista que se encuentre exonerado de cotizar pensión, deberá informar 

que se encuentra excluido por tener determinada edad o por tener resolución de 

pensionado, de acuerdo a la circular externa 0032 del 23 de mayo de 2007 del 

Ministerio de Salud y la Protección Social y el artículo 61 de la Ley 100 de 1993.  

10. Abstenerse de divulgar por cualquier medio el contenido parcial o total de la 

información que le sea encomendada o que llegue a su poder en el desarrollo del 

objeto del contrato, salvo autorización escrita por la Dirección de Sanidad Armada 

Nacional.   

11. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el 

desarrollo del contrato le imparta la Dirección de Sanidad Armada Nacional, a 

través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de 

sus obligaciones, suministrando la información requerida en las condiciones y 

plazos señalados. 

 

12. Reportar de manera inmediata al supervisor del contrato y/o competente 

contractual, la ocurrencia de cualquier anomalía durante la ejecución del 

contrato.  

13. Entregar mensualmente con el cumplido, las planillas y soportes de pago de la 

seguridad social en los términos de ley (salud, pensión y ARL).  

 

14. El Contratista, para la suscripción del contrato deberá diligenciar el formato de 

publicación proactiva de declaración de bienes y rentas y registro de conflicto de 

intereses conforme a lo establecido en la Ley 2013 de 2019.  

 

15. En general se obliga a cumplir con lo establecido en el estatuto General de 

contratación y sus Decretos Reglamentarios y Complementarios.  

 

16. Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 

 

17. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información 

a su cargo.  

 

18. Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando ello cause 

perjuicios a la administración o a terceros.  

 

19. Al finalizar el contrato, deberá devolver todos los elementos entregados por la 

Dirección de Sanidad Armada Nacional.  
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20. Publicar y/o actualizar conforme a las reglas previstas en la Ley 2013 de 2019 su 

declaración de rentas y registro de conflictos de intereses. 

 

21. Cargar y actualizar en su usuario del SECOP II, sus cuentas de cobro e informes de 

conformidad con lo desarrollado durante la ejecución del contrato.  

 

22. Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo cumplimiento del 

objeto contractual. 

 

6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

 

Para la ejecución del presente contrato, la entidad planea celebrar un Contrato de 

prestación de servicios así: 

 

6.1. LUGAR: La ejecución del objeto a contratar se llevará a cabo en las instalaciones del 

Centro de Medicina Naval ubicado en la ciudad de Bogotá en la Carrera 27 No. 43-

17 piso 3, área de medicina laboral. 

 

6.2. TIEMPO DE EJECUCIÓN:  previa expedición del registro presupuestal y aprobación de 

la garantía única y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 
6.3. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: La Dirección de Sanidad Armada Nacional 

pagará al contratista el valor adjudicado previa presentación de la factura (hace 

parte del formato), pago de aportes parafiscales, acta de recibo a satisfacción por 

parte del supervisor del contrato. 

 

EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 

MILITARES - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCIÓN DE SANIDAD 

ARMADA NACIONAL, cancelará al contratista el valor del contrato de SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 7.600.000 M/CTE) en cuatro (4) pagos MENSUALES 

durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre por un valor de UN 

MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.900.000.00) cada uno, INCLUIDO IVA Y 

DEMÁS EROGACIONES. 

 

Cada pago se realizará a más tardar treinta (30) días calendario siguientes a la 

prestación del servicio, acta de recibo a satisfacción por el supervisor del contrato, 

cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, expedición de la 

obligación, orden de pago del SIIF y una vez se encuentre aprobado el programado 

anual mensualizado de caja “PAC”. 

 

NOTA: Previo a cada pago, el contratista deberá presentar informe de actividades 

correspondiente a cada periodo, en las fechas establecidas por la Dirección de 

Sanidad de la Armada Nacional, para que los pagos puedan resultar dentro del 

cronograma establecido. La no presentación del informe de actividades del periodo, 

dará lugar al incumplimiento del contrato y al no pago oportuno de los honorarios 

que se causen 

 

En ningún caso LA DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL se responsabilizará 

por la demora presentada en el pago a EL CONTRATISTA cuando ella fuere 

ocasionada por encontrarse incompleta la documentación de soporte o esta no se 

ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente estudio que dará 
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lugar al contrato. Para todos los efectos, se tendrá como fecha de presentación de 

la solicitud de pago, informe de actividades y de la documentación anexa requerida 

la que aparezca en el sello de radicación en el AREA DE CONTRATOS de la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL. 

 

6.4. GARANTÍA ÚNICA: Una vez suscrito el contrato, el CONTRATISTA constituirá y adjuntará 

a través de la plataforma SECOP II una garantía única que avalará el cumplimiento 

de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto 1082 

de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 

Administrativo de Planeación Nacional, Subsección 3 “Garantías”, la cual consistirá 

en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizada para 

funcionar en Colombia; en garantías bancarias; o en cualquier otro mecanismo de 

cobertura del riesgo, autorizados por el reglamento  de  seguros  a  nivel  nacional,  

emanadas  por  personas  jurídicas  legalmente establecidas en el país, a favor del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL- 

NIT 901433263-7, como usuario/beneficiario la cual contendrá los siguientes amparos: 

 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: equivalente al 10% del valor del contrato, la cual 

permanecerá vigente por un término igual al plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más. 

 

CALIDAD DE SERVICIO: equivalente al 10% del valor del contrato, la cual 

permanecerá vigente por un término igual al plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más. 

 

La Garantía Única debe presentarse con el comprobante de pago. En la póliza debe 

constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las 

multas y de la cláusula penal pecuniaria convenida y debe constar que no expirará 

por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. La aseguradora debe 

renunciar al Beneficio de Excusión. 

 

La no constitución de las garantías dentro del plazo indicado, ni su renovación en 

caso de requerirse, facultará a la DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL para 

dar por terminado el presente contrato, sin que tal determinación de lugar al pago 

de sumas de dinero por parte de LA DIRECCIÓN DE SANIDAD ARMADA NACIONAL 

por concepto de indemnización y/o incumplimiento del contrato; pero si respecto EL 

CONTRATISTA. 

 

Cordialmente, 

 

Capitán de Navío JUAN CARLOS HINCAPIÉ AGUDELO 

Director de Sanidad Naval  

 
V°. B°:    P.D Julieth Natalia Ruiz Mahecha 

                 Líder de contratos DISAN. 

 

                         Elaboró:   PS. Mariana Chivata  

Revisó:     PS. Yurley Amaya  

               


